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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO 

ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 138/2020 PARA 

SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO EN CISTERNAS, CONTENEDORES Y EN ENVASES DE 

PESO NO SUPERIOR A 35 KGS. 

La empresa propuesta como adjudicataria para el Lote 2 ha presentado la documentación en el plazo 

concedido al efecto. 

1 
GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A. 

(Lote 2) 
A19004563 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 

son los siguientes: 

GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A. (Lote 2) 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“2) Poderes. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 

deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 

representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.” 

Defecto: Las escrituras públicas presentadas por la empresa licitadora no acreditan que las personas 
que firman toda la documentación requerida en fase de propuesto como adjudicatario (Don Guillermo 
R.M y Don Germán R.M) tengan poder suficiente para representar a la empresa en este contrato, ya que 
tienen un límite de 25.000 euros.  

Además, la documentación presentada inicialmente en el sobre nº1 y en el sobre nº2 solo viene firmada 
por Don Germán R.M del cual, tampoco consta en las escrituras públicas presentadas que tenga poder 
suficiente para representar a la empresa en este contrato.  

Subsanación: La empresa debe acreditar que D. Germán R.M tiene poder suficiente para representar 
a la empresa en este contrato.  

En caso de que D. Germán R.M no tenga poder suficiente para representar a la empresa en este 
contrato, deberán presentar poder y DNI de otra persona con poder suficiente para ello.  

En este último caso, además de acreditar el poder de una nueva persona tendrán que presentar todas 
las declaraciones responsables presentadas anteriormente firmadas por el nuevo apoderado, es 
decir, toda la documentación requerida en la Cláusula 11 (sobre nº1 y sobre nº2) y en la Cláusula 13 del 
PCAP.   

SEGUNDO.- En el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
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“2. Para acreditar la realización de suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados 

en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar 

certificados de buena ejecución emitidos por el cliente, ya sea persona pública o privada, en los 

que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el 

importe y las características del Suministro. Las unidades mínimas requeridas son las referidas 

en el apartado 5.1 B) 2 anterior.” 

Defecto: Los certificados de buena ejecución emitidos por IBERFRASA, S.L.U y CONSERVAS EL 
CIDACOS, S.A, no indican el cargo que ostenta el firmante.  

Subsanación: Deben presentar los certificados de buena ejecución emitidos por IBERFRASA, S.L.U y 
CONSERVAS EL CIDACOS, S.A, indicando el cargo que ostenta el firmante. 

TERCERO.- En el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar, mediante declaración responsable, la capacidad de suministro, 

dependiendo del lote al que se presenten, que pueden efectuar en función de su capacidad de 

fabricación, o de la del fabricante/s con el/los que tengan un acuerdo.” 

Asunto: La empresa presenta declaración responsable del fabricante del producto donde declara 
comprometerse a suministrar la cantidad de reactivo contemplado en el escenario hipotético de la 
licitación. No obstante, tal y como se requiere en el apartado 5.2 B) 3 del Anexo I del PCAP es el propio 
licitador, GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A, el que debe emitir la declaración 
responsable.  

Aclaración: GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A. debe aclarar esta cuestión 

presentando declaración responsable relativa a la capacidad de suministro que pueden efectuar en 

función de su capacidad de fabricación, o de la del fabricante/s con el/los que tengan un acuerdo.  

CUARTO.- En el apartado 5.2 B) 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Documentación que acredite el cumplimiento de todas las prescripciones recogidas en el Art. 9, 

Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 

establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. En concreto: 

a. Para acreditar el cumplimiento de la Regulación REACH el licitador deberá entregar 

declaración del número de registro REACH, incluyendo nombre químico, Nº CAS. o, 

cuando resulte de aplicación, número de prerregistro. 

b.Para acreditar el cumplimiento del requisito referente a que la sustancia activa cloro 

haya sido aprobada o está en trámite de aprobación, deberá entregarse declaración 

responsable identificando el nombre del fabricante (Entity Name), que debe aparecer en 

la Lista de sustancias relevantes y proveedores publicada por la Agencia Europea ECHA 

conforme al Art.95(1) de BPR. Los parámetros deben ser:  
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o Nombre de la sustancia activa: Active chlorine released from sodium hypoclorite 

(Cloro activo liberado a partir de hipoclorito sódico) 

o EC number: 231-668-3 

o PT: 5” 

Asunto: La empresa presenta declaración responsable del fabricante del producto donde declara que 
figura en la lista publicada por la ECHA como fabricante de la sustancia, “Active clorine realeased from 
sodium hypoclorite”, para el tipo de uso indicando. No obstante, tal y como se requiere en el apartado 5.2 
B) 4 del Anexo I del PCAP es el propio licitador, GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A, 
el que debe emitir la declaración responsable.  

Aclaración: GERMÁN RODRÍGUEZ DROGAS INDUSTRIALES, S.A. debe aclarar esta cuestión 
presentando declaración responsable identificando el número de registro REACH, incluyendo nombre 
químico, Nº CAS. o, cuando resulte de aplicación, número de prerregistro y declaración responsable del 
nombre del fabricante (Entity Name), que debe aparecer en la Lista de sustancias relevantes y 
proveedores publicada por la Agencia Europea ECHA conforme al Art.95(1) de BPR. 

 
Por favor, procedan a presentar la documentación anteriormente citada antes de las 14.00 horas del 

tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 

consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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